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A D V X R T B B O I A E D I T O f c l A i . 

Lai leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETIXES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Kditores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Reai o r d o Ut 6 de Aknt 4e 1639 . ) 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—Kn fsla capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas méu-
suales anticipadas; fuera de olla 3'5t> al mes; 9 al trimí->tre; 1* al seine»tre, y 
28*00 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza do Santiago, 2 .—Fuera de esta capital, directamente por medio de car 
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abouo en sel los .— 
l'u numero suelto, 5o cuntimos de peseta. 

Las disposiciones de l*< A ttori>l*de>. exiepto las >iue 
sean á iostancia de parte no podre, s<: Insertarán ollUalmente: 
asimismo »sualg4uier anuncio omcdruit-iil-i al servólo nacional 
que dimane de las mismas; poro |oa de ínteres particular 
pagarán 5t> céntimos de peseta por ca la linea <le nivirciou. 

DipntaeioD provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Acercándose la época en que 
los Ayuntamientos de la provin
cia deben ingresar en la Deposi
taría de fondos provinciales las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico, me diri
jo á los Sres. Alcaldes para que 
tenga efecto dentro de los cinco 
primeros dias del mes de Febrero 
próximo , según previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
a la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 8 1 . = 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Sesión de 2 8 de Enero de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S E Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

.Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Guillen.—Labajos.—Larroca.—López.— 
Martiuez del Bosch.—Massa.—Melgar.— 
Mellado. — Morales. — Morcillo. — Nar-
bon.—Ortiz Sa inz .—Peña Villarojo.— 
Pozo y Egozque.— Regidor.— Revuel
ta.—Sauchoz Moriuo.—¿erantes. —Ver
des.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar -
*e , se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

. E l Sr. Peña Viil a rejo pidió se leyera 
w art. 27 del reglamento. 

Leído que fué. el Sr. Peña Villarejo 
manifestó que habiéndose abierto la se-
s*on sin que hubiese en el salón más que 
^ * t r o .Sres. Diputados, so había faltadoá 
? } ) r f i scrito en el artículo quo acababa 
a e leerse. 

v ¡jf j S r - Presidente dispuso que so le-
«a lista de los Sres. Diputados que 

r 5 , 7 a . u e Q el local al comenzar la sesión, 
J naoiendo rosultado quo estos eran 22 , 
a

 , n o r o m á s que suficiente para tomar 

deute 8 0 d l 0 p o r t e r , m u u d o e l i u c i " 

^ j j ^ a cuenta del despacho ordinario, 
j » ; , w l p u l H C l o u acordó lo quo á continua-
don se expresa: 

aprobar la cueuta rendida por el se

ñor Depositario de los ingresos y gastos 
carcelarios pertenecientes á los seis me
ses del período ampliado de 1879-80. 

Quedar euterada de un oficio de Doña 
Manuela Martin, viuda del Dr. D. Do
mingo Pérez Gallego, manifestando su 
agradecimiento por el acuerdo adoptado 
por esta Corporación para honrar la me
moria de su difunto esposo. 

Dar de baja en el Hospicio á los aco
gidos Honorato Merino, Matías Laurell, 
Andrés Suarez, Isidro Hernández y Gar
cía, José Pérez Xuño, Félix García Amel-
gibe. Joaquín Pozuelo Calleja, Luis Gra
cia Fernandez, Juan Méndez Fernandez 
y Angela Cerezo y Ruiz. 

Eutrauilo eu la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisioues, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Dejar sobre la mesa el proyecto de 

presupuesto adicional al ordinario de 
1880-81, y liquidación general del de 
1879 á 80 . 

Manifestar á la Contaduría que si por 
razón de suministro de carues hecho al 
Hospicio por D. Domiugo Acero, aparece 
pendiente de pago un crédito de 4 293*24 
pesetas, debe ser satisfecho á los señores 
Doña Vicenta Pérez Sautizo y D. Juan 
Acero, en la proporción de dos terceras 
partes á la primera y una al seguudo. 

Comisión de Personal. 
Disponer que la vacante de Médico 

2.° de la 4.* agrupación del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia, producida 
por fallecimiento de 1). D o m i n g o Poroz 
Gallega, se cubra por escala, ascen
diendo á dicho puesto el Sr. González 
Aguiuaga; al de 1.° de la 5 .* agru-
paciou al Sr. Chicote; 2.° de la misma 
el Sr. Olavide; 1.° de la 6.* el señor 
Escalada; 2.° de la misma el señor 
Ossorio; 1.° de la 7 . a el Sr. Gómez Pamo 
y 2." el Sr. Ooaüa; 1.° de la 8 . ' el señor 
Aguirrc y 2 .° el Sr. Muñoz; 1.° de la 9.* 
el Sr. Alcaide y 2.° el Sr. Ortiz de Lau-
zagorta; 1 / de la 1 0 . a el Sr. Palomi
no y 2.° el Sr. Esquerdo; 1 / de la 
1 1 . a al Sr. Martínez García y 2 .° al 
Sr. Pérez Obon; 1.° de la 12/ al Sr. Can
dela y 2 .° al Sr. Sauz Bombín) 1.° de la 
13." al Sr. Saez Velazquez y 2 ." al señor 
Lacasa; 1.° de la 14.* al Sr. Sau Juan 
y 2.° al Sr. Espina y Cappo; 1.° de la 
15.* al Sr. Hergueta, 2.° al Sr. R o a , 3.° al 
Sr. Isla, 4 .° al Sr. Valeu/.uela, 5 .° al se
ñor Brieva y G.° al Sr. Laburu; y Médico 
1.° do guardia al Sr. López Cerezo, nom
brándose Médico 2.° du guardia á 1). Bal
domcro González Alvaroz, en cumpli
miento de la Real orden fecha 14 de Agos
to último, y continuando en sus cargos 
de Médico 3.°, 4 . ° y 5.° de guardia re.s-
pectivameuto, los Sres. Gómez Figuoroa, 
Hurtado y Ramos Pérez. 

Declarar vacante la plaza de Profesor 
Ayudante do las escuelas del Hospicio 
para que fué nombrado D. Mariano Do

mínguez Saavedra, quo no se ha presen
tado á t o m a r posesión; y disponer vuelva 
este expediente á la Comisión de Perso
nal para que propouga oportunamente lo 
más acertado. 

Comisión, de Beneficencia. 
Desestimar la instancia producida 

por varios practicantes supernumerarios, 
reclamando contra el sistema adoptado 
por el Sr. Decano para el abono de suel
dos en las suplencias, por ser dicho sis
tema el más equitativo y uo oponerse en 
nada á lo preceptuado en el art. 27 del 
reglamento de la plana menor. 

Autorizar al Director del Hospital de 
Sau Juan de Dios para que de acuerdo 
con los Sres. Visitadores invierta por ad
ministración 1.160 pesetas en terliz, in
diana y toallas, siempre que su canti
dad y precio no excedan de lo presu
puestado. 

Autorizar al mismo Director para que 
de acuerdo con los Sres. Visitadores in
vierta eu 1.000 kilogramos do hoja de 
maíz las 280 pesetas consignadas en pre
supuesto. 

Adjudicar á D. Luis TI i lalgo el sumi
nistro de cok á los establecimientos, con 
sujeción al pliego de condiciones aproba
do para la subasta y al precio de 6°21 pe
setas cada quintal métrico. 

Autorizar la construcción de un ramal 
de atarjea en las condiciones que propoue 
el Sr. Arquitecto en el patio del depó
sito de aguas del Hospital de Sau Juan 
de Dios, con arreglo al coste calculado 
de 450 pesetas, que se abonarán con car
go á obras de reparación del estableci
miento. 

Resolver que la Diputación no se 
muestra parte en la causa que se sigue 
en el Juzgado do primera instancia de 
la Audiencia contra María Romero Mo
lla por hurto de varias prendas do la 
casa de Maternidad. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Administrador de los quintos Casa-blanca 
y Cañada-lobosa, comprensivas desde el 
dia 23 de Noviembre de 1879 hasta el 
lü del actual, y comunicarlo así al cuen
tadante y á la Contaduría. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar al rematante del impuesto 

de cousumos sobre la caruo eu Bustar-
viejo para que aumente G céntimos de 
peseta, ó sea 2 cuartos, el precio á que 
on la actualidad vende la libra de dicho 
artículo. 

Comisión de Fomento. 
Negar la indemnización solicitada por 

el contratista «leí camino do Boadilla á 
la carretera de Extremadura de los des 
perfectos que se dice ocasionó eu dicho 
camino una tormenta ol último venino. 

Terminada la orden del día, el señor 
Cassá preguntó si estaba constituida la 
Cotnisiou de reforma de los plantillas, y 
rogó que, caso de que no lo estuviera, 
las Comisiones respectivas nombrasen 
sus representantes eu aquella, pues como 

es sabido todavía no ha terminado sa 
misión. 

E l Sr. Morcillo dijo que la Comisioa 
de Beueficencia tenía nombrado su re 
presentante. 

El Sr. Presidente manifestó que pot 
la Presidencia se oficiaría á los señores 
Presidentes de las Comisione* á fin de 

ue las que no hayan nombrado Vocal 
e la Comisión de plautiilas le nombren 

en el término más breve que sea posible. 
Y no habiendo más asuntos de qu© 

tratar, se levantó la sesiou.=l!!l Presi-
deute, El Conde de la R o m e r a . = E l D i 
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 27 de Enero de 1881. 

Abierta á la9 tres de la tarde bajóla 
presi leticia del Sr. Revuelta v con asis
tencia de los Sres. Cassá, NÍellado. Se-
raote3 y Narbou, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Cotnisiou acordó: 

- Quedar euterada le una Real orden, 
cuya copia remite el Excmo. Sr. Capitau 
general de este distrito, en la cual ta 
lijan reglas para el modo de verificar los 
sorteos para Ultramar eu la Caja de re
cluta, y se dispone que no se verifique 
uiuguuo siu haber por lo menos 10 boina 
englobadas, y que se traslada á cada uno 
de ios Sres. Vocales que deben intervenir 
en el sorteo para su debido conocimient >. 

Que se remitan al Sr. Teniente Al
calde del distrito de Buenavista los expe
dientes de exenciones morales de los 
mozos números 81 , 110, 122, 181, 1S<. 
25G y 293 del reemplazo de 1880, intere
sando el oportuuo recibo. 

Habiendo manifestado los iuteresad< a 
del mozo Carlos Groizard y Saenz de Te
jada, núm. 165 del distrito del Centro en 
el reemplazo último, que se halla sirvien
do desdo hace año y medio como sar
gento seguudo en la Comisión general li
quidadora de Caballería en la Capitanía 
geueral de Cuba, la Comisión acordó re
levarle de la nota de prófugo y quo cubra 
plaza como recluta disponible, reclaman
do la filiación por el couducto debido. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Consignar en el libro de actas que ol 
mozo sorteado en el año 1878 con el nú
mero 212 en el distrito del Hospital se 
llama Manuel Alonso Cachón, y fué ex
ceptuado por el distrito sin reclamación. 

Quedar enterada la Comisión de ha
ber sido excluido del alistamiento por la 
Comisión do quintas del distrito de Pala
cio el mozo l) . Arturo Borromoo y Muri-
llo, por ser uatural do Filipinas, y hacer
lo saber al interesado. 

Confirmar el acuerdó del Ayunta
miento do Ajalvir deuegando la inclu-j 
siou eu el alistamiento de este año del 
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mozo Regino Bravo y Calvo por haber 
sido alistado y sorteado en el año ante
rior, y desestimar por consecuencia la so
licitud de Luis Bravo y Alarilla. 

Hacer saber al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta que el mozo Juan Ángel Rodrí
guez Peres, núm 98 del distrito de la 
Inclusa en el último reemplazo, cubre 
plaza y se halla sirviendo como volunta
rio en la 4 .* compañía «leí primer bata
llón del regimiento infantería de Balea
res, núm. 42, de guarniciou en esta ca
pital. 

Ordenar la inclusión en el alistamien
to del distrito del Hospicio para el próxi
mo reemplazo de los mozos Leopoldo 
Manfrey Martínez y Joaquín Anastasio 
Díaz Ruiz. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
sigue respecto á lo8 expedientes que á 
continuación se expresan: 

Que no procede la devolución de las 
2 . 0 0 0 poseías de su redención solicitada 
por José' Maicas Pérez, del distrito de 
Buenavista y segundo reemplazo de 1875. 

En el expediente de expropiación for
zosa de una parte de la casa uúm. 18 de 
la calle de Peligros para el ensanche de 
la misma, que se han llenado coantas 
formalidades prescribe la ley y el regla
mento vigente: que en las partidas seña
ladas por los herederos del Sr. Fernan
dez Blanco y la corporación municipal, 
rehitivas al precio del pié de terreno su
perficial para vía pública y valor do fá-
brica¿ puede adoptarse un termino medio 
equitativo para ambas partos: que no son 
admisibles las partidas señaladas por el 
propietario como precio de demérito del 
solar, alquilerde nueva tienda, pérdida de 
parroquia, v e n t a anual, ote. e tc . , por no 
hallarse fundadas ni en la justicia ni en 
la equidad, ni poderse probar su exacti
tud; v que Teniendo en cueuta los artícu
los 34 y 49 de la ley vigente sobre ex
propiación forzosa, y el párrafo 2 . ° del 
artículo 90 del reglamento para la apli
cación «le la misma, el Sr. Gobernador 
podría señalar el proeio justo do la ex
propiación en Tarumá" qué estimara con
veniente, vistos los datos aportados al 
expedienté, rebajando lo que estimara 
justo la exagerada tasación presentada 
por los herederos del Sr. Fernandez 
Blanco. 

*,>ue procede desestimar el recurso de 
a l z a d a promovido por D, Victoriano 
García y otros vecinos de Villarojo de 
Salvanés contra el establecimiento de un 
arbitrio titulado «ataduría de la paja del 
esparto» por haberlo intorpuesto fuora 
del término legal, declarando por lo tan
to sutaisteute el expresado arbitrio. 

Que no aparece nada en contrario á 
las leyes del país en el reglamento de la 
Sociedad titulada El Socorro. 

San Lorenzo del Escorial.—Cuentas 
municipales de 1869 70.—Que ofrecen los 
siguientes reparos: 1.° Se presentará ja 
cuenta de inversión de los gastos de ma
terial de Secretaría y de la reparación 
de la Casa Ayuntamiento.—2.° Se pre
sentarán asimismo las cuentas de inver
sión do! material de las escuelas. 

Hoyo de Manzanares.—Cuentas mu
nicipales de 1869 á 70.—Que deben sol
ventarse los reparos siguientes: 1.° Se 
presentarán los expedientes de subasta 
de los pastes de invierno de la L a d e r a . — 
2 . ° Manifestarán los cuentadantes á qué 
semestre corresponden los 377'500 escu
dos que se cargan en cuenta como pro
ducto de las dos terceras partes del 80 
por 100 de bienes do propios enajena
dos.—3.° Manifestarán los cuentadantes 
€n qué ejercicio posterior se han perci
bido los 135'354 escudos, importe do re
cargos sobre las contribuciones, ó si se 
han comprendido en alguna compensa
ción po>terior pi>r débitosá la Hacienda.— 
4 . ° Se presentará la cuenta que justifique 
la inversiou do los 66*600 escudos gasta
dos en papel sellado y sellos.—5.° Se pre
sentará la cuenta dol material de la e s -
Cuela de niñas.—6.° Se reintegrarán ocho 
sellos, cuatro de recibos y cuatro de 
guerra, crrespoiidientes á otros tantos 
libramientos que carecen do ellos. 

ti•i-relodoncs.—Cuentas municipales 
do 18dU á 70.—Que ofreceu los siguientes 
repar. >: 1.° Se presentarán los expedien

t a de* subasta, do los pastos de iuvieruo 

de la Dehesa boyal.—2.° Manifestarán los 
cuentadantes á qué semestres correspon
den los 662*400 escudos que aparecen co
brados como producto del 80 por lO^de'í 
bienes de propios.—3.° Manifestarán asi
mismo en qué e j e r c i c i o poster ior se hizo 
efectivo el importo del 3 0 y 4.° t r i m e s 
tre de recargos municipales sobré las 
contribuciones. — 4.° Se presentará la 
cuenta.de inversión del material de Se
cretaría.—5.° Se presentarán asimismo 
las del material de las escuelas."—6.° Se 
reintegrará.un pliego de papel del sello 
11.° y 24 sellos, mitad de recibos y mi
tad de guerra, correspondientes á o t ros 
tantos libramientos que carecen de ellos. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E I Secretario, Camilo Pozzi. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d 

E n virtud de providencia del l\.\ci> 
lentísimo é limo. Sr. Vicario eclesiás
tico de Madrid y su partido, se cita, lla
ma y emplaza á .luana Marín Ñoñez, An
tonio Montero v José Nuñez, naturales 
la primera de Vera, provincia de Al
mería, y los segundos de Alicante, ma
dre y abuelos de la contrayente Autonia 
Petra Juaua Montero, para que en el 
término do 15 días, coutados desde la in
serción del presente edicto, comparezcan 
en este Tribunal eclesiástico, calle de la 
T a s a , núm. 3 , principal, y hora de audien
cia, á prestar ó negar á su hija y nieta 
el consejo que necesita para el matrimo
nio que intenta contraer con Juan An
tonio Ambrosio Lago y Morales; bajo 
apercibimiento que de DO verificarlo se 
dará a l expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 4 de Febrero de 1881.=Rc>-
mualdo do Brea. 

E n virtud de providencia del Exce
lentísimo é limo. Sr. Vicario eclesiás
tico de Madrid y su partido, so cita, lla
ma y emplaza á José Gutiérrez, natural 
de Santa María Magdalena de Valle, cu
yo paradero ó fallecimiento so ignora, 
padre de la contrayente Joaquina Gutiér
rez, para que en el término de lo días, 
contados desde la inserción del presento 
edicto, comparezca en este Tribunal ecle-

ic.o, callo de la Pasa, núm. 3 , princi
pal, y hera de audiencia, á prestaré ne
gar á su hija el consejo que necesita para 
el matrimonio que intenta contraer con 
Antolin Fernandez y Cuevas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo so dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 4 de Febrero de 1 8 8 1 . = R o -
mualdo de Brea. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 
D. Emilio Ferrer y Sarasa, Coronel de 

Iulantería, Jefe de la primera Brigada 
de reserva de Castilla la Nueva, Caba
llero de la placa y cruz sencilla de San 
Hermenegildo, etc. e tc . 

Hallándome instruyendo cierto expe
diente goberuativo de orden del E x c e 
lentísimo Sr. Capitao general de este 
distrito, en el que figura el paisano Don 
Braulio Tamarit, sin que consten otras 
señas personales, al que se supone ageu-
te de negocios, cuya persona ha vivido 
en la calle do las Pozas, núm. 15, piso 
cuarto, del cual se ausentó cou posterio
ridad al dia 12 de Febrero do 1878, sin 
que se haya podido averiguar hasta la fe
cha, á pesar de las gestiones practicadas, 
su actual paradero; usando de la jurisdic
ción quelaOnlenauzay leyes vigoutescon-
ceden á los Oficiales dol Ejército, consti
tuidos en Jueces fiscales, por el presento 
le llamo, cito y emplazo por tercer edicto 

y término de 10 días, que se contarán 
desde el de su publicación en la Gaceta y 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, para 
ô ue se presente en esta Fiscalía, sita en 
la calle de Legauitos, núm. 59 , princi
pal, d e r e e h a , cualquier dia no f e r i a d - , le 
diez á doce de la mañana; apercibiéndolo 
que de uo.verificarlo lo pararán! perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo y ruego á los Sres. J u e 
ces municipales y á las demás Autorida
des civiles y militares y funcionarios do 
policía judicial, caso do ser habido el e x 
presado I). Braulio Tamarit, me den co-
oocimietrto do su residencia para proveer 
lo quQ pdnvenga. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1 8 8 1 . = El Coronel Fiscal, Emilio Ferrer 
y Sarasa. 

D. Pedro García Bona, Teniente Ayudan
te del regimiento Húsares do Pavía, 20 
de Caballería, y Fiscal nombrado en 
esta sumaria. 

Habiéndose ausentado dol cuartel del 
Conde-Duque el húsar del cuarto escua
drón Manuel Manso Incógnito, á quien 
estoy sumariando por el delito de prime
ra ilesercion; 

I s a n d o d e l a s facultades que conceden 
las Hea les Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado húsar Manuel Manso Incógni
to, señalándole el cuartel de San Gil, 
donde deberá presentarse deutro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término 
señálalo se seguirá la causa y se senten
ciará eu rebeldía. 

Madrid á 6 de Febrero de 1 8 8 1 . = P e 
dro García. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
ii s '» ~. • : ;; 

I . . . • i . .. . <.i't..'j I: . . ; : ! 
Iluenavlst : i . 

D. Esteban de la Malla y Malla. Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cito, 
llama y emplaza por término de 10 dias, á 
contar desdo ol do su inserciou en los pe
riódicos oficiales, á D. Joaquín de Garay 
y Artane, cuyas señas personales y de 
vestir, así como su edad, se ignoran, que 
ha residido en esta Corte, y se cree ten
ga su veciudad en la villa «lo Bilbao ó eu 
la de Durango, para quo se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de estafa de 
la cantidad de 2.960 rs. á D. José Rodrí
guez Cachano, vecino de esta Corto; ba
jo apercibimiento que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de 
dicho snjeto, remitiéndolo á este Juzga
do con las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 19 do Enero de 
1881 .=Estébau de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Antero Martin Iu-
sausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Cecilia Romero Rodrí
guez, de estatura alta, blanca, pelo cas
taño, ojos pardos grandes, de 20 años, 
prostituta, quo ha vivido en la calle de 
San Miguel, núm. 9, principal, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término do 10 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en ol Palacio do 
Justicia, á prestar declaración do inqni-
rir en la causa criminal que centra la mis
ma se sigue por hurto de ropas á Fran
cisca Pérez; apercibiéndola quo de no 
hacerlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al uiism•> tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 

militares, quo tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero de la Cecilia 
procedan á su detención y remisión á este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1 8 8 1 . = Esteban de la M a l l a . = Por s t t 

mandado, Licenciado SJeveriuno do Ma-
zorra. 

D. Esteban de la Mal la y Malla, Magis
trado de Anuencia le fuera do esta 
Corte y Juez de primora instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María González Mu
ñoz, hija de Aquilino y do Ulpiana, na
tural de la Laguardia, provincia de To
ledo, de 65 años, casada, que es de 
estatura regular, de pelo negro canoso, 
de ojos pardos, cara delgada, y viste do 
artesana, y que ha vivido eu la calle de 
la Ruda, uúm. 15 y 17. buhardilla, á fin 
de que eu el preciso término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultau eu cau
sa criminal que contra la misma se sigue 
por falso testimonio. 

Al propio tiempo eucargo á todas 
las Autoridades civiles como militares 
procedan á la busca y captura de la in
dicada María González Muñoz, y caso de 
ser habida la pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 
1 8 8 1 . = E s t é b a n d é l a Malla .=El actua
rio, Federico del Rio. 
-filvo'jw i-i H HiiiiBimíihiuvtt - , 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera i n 3 t a u -
cia del distrito de Buenavista de esta c a 
pital se cita y llama á Andrés Mingo y 
Tornero, quo ha sido guardia de seguri
dad del refondo distrito, y ha vivido eu* 
la calle de Hortaleza, uúm. 89 , á fin de 
quo en el preciso término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de ampliarle la declaraciou que tiene 
prestada en causa criminal que se sigue 
ix>r hurto de ropas á Luisa Pérez; aper
cibiéndole que de no vorificarlo lo parará, 
el perjuicio que hava i iuar . 

Madrid9 Febrero de 1881 . = V . ° B . ° = 
Mal la .=El Escribano, Federico del Rio. _____ 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corto ha-
dispuesto se cite por medio del presente 
á un carpintero llamado Francisco Cres
po, cuyo domicilio se iguora, á fin de que 
dentro del término de seisdiascomparozca 
auto este Juzgado á prestar declaración 
eu causa criminal; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 8 de Febrero de 1881. = r 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Esteban de la Ma
lla. = E l Escribano actuario, Matfa? 
Aranda. 

Congreso. 
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa,. 

Juez de primera instancia del di-trít» 
del Congreso de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Agustín Toujurs, 
que seguu aparece ha sido empleado en 
la Sociedad del Crédito Lyonnais, cuyas 
señas y su actual paradero se ignora, á 
fin de quo dentro del término de 20 dias 
comparezca eu el referido Juzgado v E s 
cribanía del que refrenda á responder de 
los cargos que le resultan en caus.i que* 
iustruyo por falsificación de un título de? 
la Denla. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
ageutes do la rouda judicial procur°n su 
busca y captura, y en su c a 3 o le c v ) luz
can á la cárcel de hombres do esta Corte 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á7 Febrero de 1 8 8 1 . = 
Mariano Fonseea .=Por mandado do su> 
él noria, por García Fernandez, Antolin 
Valdés. 

En virtud de providencia del Sr. J u e r 
do primera Instancia del distrito del Con
greso, dictada en autos del ábiutcstato 
de Doña Ascensión Requéua, so ha niaa-
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dado adicionar el segando edicto de ci 
tacion, publicado en la G aceta <M Gobter 
no y Boletines oficiales de las provin
cias de Madrid, ¿¡ranada y Murcia en 
los días 1 .° , 4 y 6 del corriente, llamando 
á los que se crean con derecho á los bie
nes de la finada, haciendo constar que 
el abintestato se provino á petición de 
D. Manuel José''Requena, y en ellos se 
ha personado el mismo, como hijo natu
ral de D. Autouia. .Requena,, hermano 
carnal de la finada Duna Ascensión. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
l 8 8 l . = M a r i a n o Fonseca .=Por sn man
dado, Francisco de Paula Morales. 111 

H o s p i t a l . 

I>. .Tose* Corona y Díaz Martin, Jaez mu
nicipal del distrito de Buenavista <; 

interino del de primera instancia del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Rufina Rodríguez Torres, natural de 
Gijon, provincia de Oviedo, de 2 4 años 
de edad, soltera, costurera, hija de Fran
cisca y Vicente, cuyo actual domicilio y 
paradero sé ignora, pata que en el preciso 
términodeochodias comparezca en el re
ferido Juzgado del Hospital y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración de 
inquirir en la causa criminal que contra 
la misma y otro se sigue por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de 
la expresada KufinaRodriguez, poniéndo
la en la cárcel de Villa en clase de dete
nida comunicada y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1 8 8 1 . = J o s é Corona.=Celestinode Flores. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita y llama por término de 
10 dias á los parientes de Carmen Diaz 
Campos, para 4 U Ü comparezcan eu este 
Juzgado, sito en el piso principal de las 
Salesas, con el fin de ofrecerles la cau
sa que en el mismo se sigue por homici
dio en la persona de la citada Carmen 
Diaz y hacerles entrega de los muebles 
y efectos ocupados eu su habitación; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 Febrero de 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
Enrique Iñiguez.= El actuario, Basilio 
Moutoya. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Piuzon, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Jacinto Sanz Ca
ballero, que habitó en la calle de las 
Cambroneras, núm. 7, cuarto principal; 
á Fraucisco Pérez Cubero, en la del Col
millo, 4 y G, portería, y Cármeu Briones 
Len, en la Travesía delConservatorio, 11, 
piso cuarto, para que en término de seis 
dias comparezcan eu la audiencia de su 
señoría, sita on el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto ciertas dili
gencias en causa criminal que se sigue 
contra Mariano Lucio Martínez, alias Ten
te eu el aire, por homicidio. 

Madrid 27 da Euero do 1881 . = E l Es 
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Latiua de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Fernandez Ce-
nal, el cual es de estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, con bigote, de 2 5 
anos de edad, natural do Huesca, hijo de 
Felipe y do Viceuta, soltero, tejero, que 
parece vive en la Ronda de Toledo, cor
ralón do Sauta Casilda, cuarto núm. 4 , 
á fin de que en el término de 10 dias 
comparezca eue-jte Juzgado á cualquiera 
délas horas de audiencia para practi
car una diligonciaou lacaQM que contra 
e l mismo se instruyo por tentativa do 
uurto; bajo apercibimiento q u e do no vc-
Jmcarlo será declarado rebelde y con
tumaz. 

Por tanto ruego á todas las Auto

ridades civiles y militares que tengan 
Conocimiento del p a r a d e r o de Andrés 
Fernandez Cenal, procedan á su deten
ción y lo conduzcan detenido comunicado 
á la cárcel do Villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 7 do Febrerry de 7 

1881. = Enriquc Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, J o s é T . Sanclu-z do las 
Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audieucia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Tomás N., que 
vive en la calle de Embajadores, igno
rándose el número, el cual os de cstatu-. 
ra alta, color blanco, cara redonda, de 
17 años de edad, albañil, que viste pan
talón azul, gorra negra, blusa blanca y 
botinas, á fiu de que en el término do 
10 días comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargos quo contra 
el mismo resultan cu la causa que me 
hallo instruyendo por tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento que de uo verificar
lo será declarado rebelde y contumaz. 

Ruego por tanto á todas las Autori
dades civiles y militares que tengan co
nocimiento ,del paradero del Tomás X . , 
procedan á su deteuciou y lo coudozcau 
detenido comunicado ala cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Ma<irid a 7 de Febrero do 
1881 .=Eurique Iñiguez.—Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
intstancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cite y llama á un jóveu conoci
do por el Robio, vendedor do décimos de 
la lotería, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra Benigno 
Diaz Peña y otro por falsificación. 

Madrid 3 de Febrero de 1881 . « E l E s 
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

••alacio. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Francisco Galicia y 
Junquera, Magistrado de Audiencia de 
fuera y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, refren
dada dei Escribano D. Fernando Beitrau 
y Aguado, se cita y llama á 1). JoSe (lar-
cía, á quien le entregó una cantidad Don 
Ricardo Fuster, Administrador del perió-r 
dico titulado La Señera do Valencia, 
para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía, sito eu el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración 
como testigo en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo lo pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 10 Febrero de 1 « 8 1 . = V . ° B . ° = 
Galicia. = El Escribauo, Fernando Bei
tran y Aguado. 

U n l v e r » l d u d . 
A virtud de lo acordado por el señor 

D. José María López, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez do 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, so cita y llama á la persona 
que sea dueña de dos pedazos de cañería 
de plomo qu*e fueron ocupados la noche 
del 29 J e Enero último en la plaza del 
Dos de Mayo á Luis Romero y González, 
por cuyo hecho se instruyo causa para 
averiguar si se ha cometido delito do 
hurto, á fin de que comparezca on dicho 
Juzgado dentro del término de cinco dias 
para declarar. 

Madrid 5 de Febrero de 1 8 8 1 . = E u s e -
bio Cereceda. 

Alcalá d e l i c u a r e s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos», Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente se cita y llama á las 
personas que tengau cu su poder dos ca

ballerías asnales, una de ellas rucia, gor
da, redonda, de unas seis coartas do alza
da, y la otra parda, con una lista eu el 
lorno y rayas negras eu las patas, quo 
fueron hurtadas en la feria que se celebró 
en esta ciudad desde el 24 al 2G de Agos-

]to do 1879, comparezcan en este Juzga
do á la práctica do una diligencia judi
cial que tengo acordada, presentando 
además las bestias de que queda hecho 
mérito; apercibiéndolas que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades practiquen diligencias DO 
busca de indicadas caballerías, poniéndo
las á disposición de este Juzgado caso de 
ser habidas. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Fe
brero de 1881.=.Grego:io Vieito.—Por 
mandado de su señoría, Juau Fernandez 
Ballesteros. 

C h l n c h c -hlnelton. 
Tomás Albaladejo y López, Juez de 

primera instancia de Chiuchou y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á I) . José Rodríguez de Castro, natural 
de Piedrafita , cou 49 años de edad, 
viudo, Coronel Comandante de caballería 
retirado, que habitó en Madrid, plaza de 
la Cebada, núm. 15, piso segundo, para 
que en el térmiuo de 10 dias comparezca 
en este Juzgado para ampliarle su decla
ración en la causa que á su instancia se 
incoó en este Juzgado por hurto de ma
deras; bajo apercibimiento si no compa 
r a n o An »•>»>•.».— I - - -

proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autoros, una aeganda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada inat.rue.eton; s iendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lieitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 5 de Febrero de 1 8 8 1 . = E l Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de'proposición. 

D... N. N., vecino do . . . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 5deFobrero 
corriente, y de las Condiciones y requisi
tos que se exrgen para lá adjudicación en 
pública subasta de las obras do la carre
tera de tercer orden de Argamasilla do 
Alba á la estactou del mismo nombro, 
se comprometo tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
ti" se exprese determinadamente la cau-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se comprometo el pro« 
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En Mrtail de lo dispuesto por Real 
orden de 28 de Enero último, esta Di
rección general ha señalado el dia 3 

rece de pararle el perjuicio que haya t\P
r, ° T S fe Marao, ala una de 

lugar. ^ - I l a f a ™ i para | a adjudicación eu pública lugar. 
Dado en Chinchón á 10 de Febrero 

de 1 8 8 1 . = Tomás Albaladejo. = Por man. 
dado de su señoría, Bonifacio Merino. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 21 do Marzo próximo, de una y 
media á dos de la tarde, teudrá lugar en 
esta Dirección general una subasta pú 
blica para la adquisición de 1.500.000 ki
logramos de hoja Boliche de Puerto-Uico, 
con destino al abastecimiento de las Fá
bricas J e Tabacos déla Península, confor
me al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid, núm. 39 , corres-

f>ondiente al dia 8 del presente mes, y á 
as muestras del expresado tabaco que se 

hallan do manifiesto en este Centro direc
tivo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

iMadrid 12 de Febrero de 1 8 8 1 . « E l 
Director general, por orden, Leandro 
de Campoamor. 

Dirección general de Obras públicas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Enero de 1878, esta Di
rección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de la carretera do 
tercer orden de Argamasilla de Alba á 
la estación del ferro-carril de Alcázar á 
Ciudad-Real, por su presupuesto de con
trata de 132.349*53 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local quo ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad-Real ante el Go-
bernadorde la proviucia; halláudose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarso previamente co
mo garantía para tomar parto en esta 
subasta será de 0,700 pesetas on dinero ó 
acciones de caminos, ó bien cu efectos 
de la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento qm* acredite 
haber realizado el depósito del modo quo 
previene la referida lojftrlaOOlotl 

Eu el caso de que resulten dos ó más 

subasta dé las obras de la travesía de 
Vigo, en la carretera de Pontevedra al 
muelle del Pasaje de Campozancon, por 
su presupuesto de contrata d e 2 9 . 1 4 0 , 6 0 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra aute el 
Gobernador de la proviucia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público,el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta su
basta será de 2 000 pesetas eu dinero ó 
accioues de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
quo previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente eutresus autores, unasegunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
ta- , quedando las demás á voluntad do 
los lieitadores, siempre que no bajeo do 
100 pesetas. 

Madrid 1.° de Febrero do 1881. = E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 1.° de 
Febrero corriente, y de las condiciones y 
requisitos queseexigeupara la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la travesía do Vigo, en la carretera de 
Pontevedra al muelle del Pasaje de 
Campozancon, so compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
re ipiaitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . 

(Aquí la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poro a d v i r t i ó 1 > 
quo será desechada toda propuesta en 
quu no se exprese determinadamente la 
cantidad en peseta* y céntimos, escrita 
en letra, por la (pie so emú promete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 
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Factoría ele utensilios de Madrid. 
P R I M E R A D E C E N A D E P E B R E R O D E 1531. 

Dias. NOMBRES: 

D. Vicente Martin. 
D. Inocente ferales 
D. Pablo Perales 
D. Rafael Herrera 
D. Antonio Arias 
D. Juan Gonzalo 
O. Eustasio Blasco 

Clase. . Cantidad. 

PRECIO. 

Pesetas cent». 

Aceite 
Carbón . . . . . . . 

Ídem 
Esparto 
Jaban.. . . . . . . 

—— 
5 . 0 0 0 litros. 

3 5 . 0 0 0 kilogre. 
13 .500 id. 
16 .500 id. 
2 5 . 0 0 0 id. 

1 500 id. 
10 500 id. 

1-14 
0 4 3 
0<I3 
0 '13 
0<lS 
1*05 
0*06 

Factoría de utensilios de Alcalá de Henares. 

r ft ri - u . . . ••••• H M »v.>>\r+ •«•, • " ' 7 "." ' ' ' 

P R I M E R A D E C E N A D E F E B R E R O D E 1 8 8 1 . 

NOTA délas cobras verificaos p»r esta Factoría durante ¿a expresada decena. 

1 CANTIDAD. PRECIO 
dota unidad. 

Pttcta$. Dias. Puntos dqode se han hecho las compras. Litros . Kilogramos. 

PRECIO 
dota unidad. 

Pttcta$. Dias. 

Carbón. 
En Alcalá de Henares • 4 . 0 0 0 0*12 

.uaui iu * v f v * w i WIUI» v»w i - » . — - - * — 

Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Alcalá do Heuares 10 de Febrero do 1 8 3 1 . = E 1 Administrador, Manuel Pérez.. 
V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspeotor, José Pérez Sáfforas. 

COLEGIO DE SAN FRANCISCO DE B0RJA. 
CURSO DE 1 S S O A 1 S S 1 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.-Segundo curso 
Retórica Y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

E S T U D I O S D E A P L I C A C I Ó N . 

Lengua Inglesa 

Dibujo 
Lengua Francesa. 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Santiago Guerrero López. . . 

sus TÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIÓN DE MATRICULAS. 

ídem id I ídem eu id. id 
I lem id i 
ídem id 
I lem id 
T I I 
ídem id 
M e i n id.. 
D. José Pastor Sánchez 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id ' 

Derecho civil y canónico. 

ídem en id. id 
ídem eu id. id 
ídem en id. id 
I lom en id. id 
Ídem en id. id 

ídem • • • 
ídem 

1). Narciso Romero Cervera, Presbí
tero 

ídem . »•. 
ídem 

Bachiller 

De honor. Ordinarias* 
Ext ra 

ordinarias. TOTAL. 

4 
4 
1 
6 
4 
4 

3 
• 

1 
1 

• 1 

• 
1 

• 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 1 3 . 

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 8 0 . = E 1 Director del Colegio, Narciso Romero, Presbítero .=El Secretario, Licenciado Guerrero López. 

COLEGIO DE SAN ISIDORO. 
CURSO DE t S S O A 1 S S 1 . 

CUADRO de las asignatura^ de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encardados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso, 

Latiu y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Et ica . . 
Aritmética y Álgebra . . . . . 
Geometría y Trigonometría . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental. 

ESTUDIOS D E A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo 
Lengua Francesa. . . 
Lengua Iuglesa . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

I). Matías Diez Quijano. 

D. Ensebio Alonso Tillazan . . 
]D. Matías Diez Quijano 
D. Eduardo Jusué Fernandez. 

I). Matías Diez Quijano. . . . 
D. Eduardo Josué Feroaudez 
ídem id 
ü . Constauciode la Fuente y Lorenzo 
D. Manuel Bostamante y Mier 
D. Constancio de la Fuente y Lorenzo 
D. Manuel Bustamante y Mier 
ídem id . . 
D. Demetrio Fidel Rubio. 

D. Eduardo Jusué Fernandez. 
» 

• 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

| E x t r a -

De honor. 'Ordinarias. ¡ ordinaria. I TOTAL. 

Doctor eu Cisuciaay Licenciado en 
Filosofía y Letras 

Licenciado en Filosofía y Letras. . . . 

Licenciado en Ciencias y en Filosofía 
y Letras 

Liceuciado en Ciencias 
ídem en id 

ídem en Ciencias I 

» i 

» 44 
1 32 
1 11. 

» 33 
» 34 
1 26 
1 •24 
» 24 
1 32 
1 16 
» 1 ? 
» 17 
2 ' 15 

326 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

44 
33 
12 

33 
34 
27 
2 5 
2 4 
33 
17 
17 
17 
17 

334 

OBSERVACIONES. 

Madrid 30 de Setiembre de 1880. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 164. 

=El Director del Colegio, Matías Diez Quijauo.=El Secretario, Eduardo Jusué. 

MADRID, ISSL—Oficina, tipográfica do Hospicio. 


